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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la 

CORPORACIÓN MESA DE YEGUAS COUNTRY CLUB, de todas las providencias 

proferidas en este asunto, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a 

partir del 29 de mayo de 2023 y conforme a la documental allegada al plenario y 

vista en PDF 27 a 43 del presente cuaderno.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Guillermo Orlando Cáez 

Gómez, como apoderado de la CORPORACIÓN MESA DE YEGUAS COUNTRY 

CLUB conforme al poder otorgado y visto en PDF 49 de este legajo, y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: TENER EN CUENTA para los efectos legales pertinentes, que el 

apoderado de la CORPORACIÓN MESA DE YEGUAS COUNTRY CLUB, mediante 

correo electrónico recibido el 22 de junio de 2023 (PDF 48 a 62), contestó la 

demanda, proponiendo excepciones de mérito y demanda de reconvención.  

 

CUARTO: DISPONER que una vez surtido el trámite de la demanda de 

reconvención, se correrá traslado de las excepciones de mérito presentadas en la 

demanda principal, tal como lo establece el artículo 371 del Código General del 

Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(3 AUTOS) 
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GIOVANNI SANTIAGO MEDINA GAITÁN 

CORPORACIÓN MESA DE YEGUAS 

COUNTRY CLUB 
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